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61. Técnicas Preventivas: Seguridad en el Trabajo. Higie-
ne industrial. Vigilancia de la Salud y Psicosociología y Ergo-
nomía.

62. Conceptos de seguridad y salud en el trabajo. El tra-
bajo y salud. Los riesgos profesionales. Daños derivados del 
trabajo.

63. Responsabilidades y responsables de la acción pre-
ventiva: Responsabilidades del empresario. Responsabilidades 
del trabajador y de los órganos de representación.

64. Estadística de accidentabilidad. Clasificación de los 
accidentes. Índices estadísticos de seguridad.

65. Principios de la acción preventiva y la planificación de 
la prevención.

Aljaraque, 1 de diciembre de 2009.- El Alcalde, José Martín 
Gómez.

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Andújar, de bases para la selección de 
plaza de Monitor/a de Transporte Escolar.

Don Jesús Estrella Martínez, Sr Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Andújar

HACE SABER

Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 2 de di-
ciembre de 2009, se ha aprobado las bases de Selección para 
la provisión en propiedad de una plaza de Monitor de Trans-
porte Escolar.

El tenor literal de las bases de selección es el siguiente:

BASES PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE MONITOR/A 
DE TRANSPORTE ESCOLAR (VEHÍCULO DE MINUSVÁLIDOS) 
COMO PERSONAL LABORAL FIJO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

ANDÚJAR

Primera. Objeto de la convocatoria.
De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Tran-

sitoria Cuarta de la Ley 7/2007 por el que se aprueba el 
Estatuto Básico del Empleado Público sobre procesos de 
consolidación de empleo temporal, es objeto de la presente 
convocatoria la provisión en propiedad como personal labo-
ral fijo de 1 plaza de Monitor de Transporte Escolar, vehículo 
de minusválidos mediante el sistema de concurso-oposición 
libre incluido en la OEP de 2006 y con las características 
siguientes:

a) Grupo Profesional. C2/16.
Denominación: Monitor de Transporte Escolar vehículo de 

minusválidos.
Categoría: Monitor.
Núm. de plazas: 1.
OEP: 2006.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los 
aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento de selección será 
necesario:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar, Edu-
cación secundaria obligatoria, Formación Profesional de primer 

grado o equivalente o estar en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas

No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pu-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absolu-
ta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

Tercera. Instancias.
Contenido.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 

selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde en la que cada aspirante 
deberá manifestar que reúne todas y cada una de las condi-
ciones exigidas referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias, así como que conocen 
los criterios de selección.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa especí-
fica y a tenor de lo que establece el art. 19 del R.D. 364/95, 
de 10 de marzo, las personas que afectadas por algún tipo 
de minusvalía, no impidiéndole el ejercicio de la función, 
les suponga el no poder realizar las pruebas en igualdad de 
condiciones, con el resto de los aspirantes, lo pondrán de 
manifiesto en la instancia a fin de que el tribunal disponga 
lo necesario para que quede garantizada dicha igualdad de 
condiciones.

A) Documentos que deben presentarse:

Los/as interesados/as deberán unir a la instancia la si-
guiente documentación:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del justificante de pago de los derechos de exa-

men a favor de la Tesorería Municipal, que se fijan en la cantidad 
de 6,62 euros.

- Documentos debidamente autentificados de los méritos 
que se alegan para su valoración en la fase de concurso (origi-
nales o fotocopias compulsadas).

Plazo y lugar de presentación.
Las instancias y la documentación exigida deberá presen-

tarse en el Registro General del Ayuntamiento de Andújar, los 
días laborales y en horas de oficina, durante el plazo de veinte 
días naturales, contados desde el día siguiente al que aparez-
ca el extracto del anuncio de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en cualesquie-
ra de las formas que determina el art. 38 de la Ley 30/92 de 
26 de noviembre en su actual redacción dada por Ley 4/99.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 

6,62 euros serán satisfechos por cada aspirante y el resguardo 
de haberse hecho el ingreso en la Tesorería Municipal o median-
te cualquiera de las formas establecidas en el art 38.7 de la Ley 
30/92, se adjuntará a su instancia.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de dictará Resolución, declarando aprobados la lista de admi-
tidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, se indicará el nombre, apellidos y DNI de 
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los admitidos/as y excluidos/as indicando las causas de ex-
clusión y concediendo un plazo de diez días hábiles para la 
subsanación de los defectos, a tenor de lo establecido en el 
art. 71 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, en su actual 
redacción dada por Ley 4/99 y el art. 20 del R.D. 364/95 de 
10 de marzo. En la misma Resolución el Alcalde determinará 
el lugar y fecha de comienzo del proceso de selección de los 
aspirantes, el orden de actuación de cada aspirante y la com-
posición del Tribunal Calificador.

Sexta. Pruebas selectivas.
El procedimiento de selección constará de las siguientes 

fases:

A. Concurso.
B. Oposición.

A) Fase de Concurso.

- Experiencia Profesional.

a) Por cada mes completo de servicio prestado en la ad-
ministración Local en puesto igual o similar al que se opta, 
acreditado mediante certificación expedida por el órgano ad-
ministrativo competente o mediante cualquier otro documento 
de igual o similar fehaciencia a criterio del Tribunal que permi-
ta tener constancia del puesto de trabajo que ocupa o haya 
ocupado, del tiempo que lo ha venido desempeñando y la re-
lación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño 
del mismo: 0,15 puntos.

b) Por cada mes completo de servicio prestado en otras 
entidades públicas en puesto igual o similar al que se opta, 
acreditado mediante certificación expedida por el órgano ad-
ministrativo competente o mediante cualquier otro documento 
de igual o similar fehaciencia a criterio del Tribunal que permi-
ta tener constancia del puesto de trabajo que ocupa o haya 
ocupado, del tiempo que lo ha venido desempeñando y la re-
lación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño 
del mismo 0,05 puntos.

 
Puntuación máxima por este apartado: 16 puntos.
A estos efectos no se computarán como servicios que 

hubieran sido prestados simultáneamente con otros igualmen-
te alegados y se reducirá proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Esta fase de concurso será previa a la de oposición, que 
no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición.

B) Fase de Oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios de ca-

rácter eliminatorio y obligatorio.

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito un 
tema a elegir de los dos propuestos por el tribunal de selec-
ción, en un período máximo de una hora, en relación a los te-
mas incluidos en el anexo objeto de la presente convocatoria.

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución de un caso 
práctico igual para todos los opositores, que planteará el Tribu-
nal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relativos 
a las materias comprendidas en el temario.

Tercer ejercicio. Entrevista Personal. Consistirá en la rea-
lización de una entrevista personal relacionada con las funcio-
nes a desempeñar. 

Las sesiones de calificación las celebrará el Tribunal a 
puerta cerrada, sin que pueda entrar ni permanecer ninguna 
persona ajena a la misma, en el lugar donde éste proceda a la 
citada calificación.

Séptima. Tribunal Calificador.
7.1. Composición: El Tribunal Calificador estará integrado 

por los miembros siguientes:

7.1. Composición: El Tribunal Calificador estará compuesto 
por los siguientes miembros, de conformidad con lo dispuesto 
en el art 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico 
del Empleado Público:

Presidente: Técnico designado por el Alcalde experto en 
quien se delegue.

Secretario: El de la Corporación o empleado/a público en 
quien delegue con voz y voto.

Vocales:

- Dos empleados/as público/a designado/a por el Alcalde 
con nivel de titulación igual o superior categoría a la exigida en 
la presente convocatoria.

- Un/a empleado/a público designado por el Sr. Alcalde, 
atendiendo a lo dispuesto en el art 61.7 del EBEP, con nivel 
de titulación de igual o superior categoría a la exigida en la 
presente convocatoria. 

A la realización de las pruebas podrán asistir un/a repre-
sentante de cada uno de los grupos políticos y de los sindica-
tos con representación municipal con voz pero sin voto.

Deberán de designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal. El Tribunal podrá acordar la incorpo-
ración de asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas que colaborarán con el Tribunal de Selección exclusi-
vamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

7.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo y de intervenir cuando concurran las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre, notificándolo a la autoridad convocante, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del R.D. 364/95, 
de 10 de marzo, cualquier aspirante podrá recusarlos, cuando 
concurran alguna de dichas circunstancias.

7.3. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-

cia como mínimo de tres de sus miembros con voz y voto, 
titulares o suplentes, indistintamente. Las decisiones se 
adoptaran por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presi-
dente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las 
bases de la convocatoria. No obstante el Tribunal resolverá las 
dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos 
que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las 
bases facultándoles éstas para ello.

Las indemnizaciones por asistencia, como miembro del 
Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en la legis-
lación vigente. A los efectos de indemnización por asistencia 
como miembros del Tribunal, los representantes de los grupos 
políticos y sindicatos anteriormente relacionados con voz pero 
sin voto, quedan excluidos de percibir las cantidades dispues-
tas en la legislación vigente.

7.4. Vinculación de las Resoluciones del Tribunal.
Las Resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-

ción sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a 
su revisión conforme a lo previsto en los arts 102 y siguientes 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre en su actual redacción 
dada por Ley 4/99 y art. 14 del R.D. 364/95 de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado.
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Octava. Calendario de realización de las pruebas.
8.1. El lugar, fecha y hora de celebración de las pruebas 

selectivas, se fijará en la Resolución de Alcaldía donde se de-
clare la admisión y exclusión de los/as aspirantes a que se 
refiere la base quinta.

8.2. El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no puedan realizarse conjuntamente, será el alfabéti-
co, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido empiece 
por la letra W, de conformidad con la Resolución de la Secretaria 
de Estado para las Administraciones Públicas (BOE 5.2.2009).

8.3. Cada aspirante irá provisto de DNI y demás medios 
que precisen para cada ejercicio en llamamiento único y salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal. La no presentación de un/a aspi-
rante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser lla-
mado, determinará automáticamente la pérdida de su derecho 
a participar en los ejercicios y, en su consecuencia, quedará 
excluido del proceso selectivo.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal 
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anterio-
res y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con doce 
horas al menos de antelación al comienzo de éste, si se trata 
del mismo ejercicio o de veinticuatro horas, si se trata de uno 
nuevo según lo dispuesto en el art. 21 del R.D. 364/95.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el co-
mienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 
72 horas.

Novena. Sistema de calificación.
Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios 

y obligatorios siendo calificados de la siguiente manera:

El primer ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, debiendo 
obtenerse un mínimo de 5 puntos para considerar que se ha 
superado la prueba.

El segundo ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, debien-
do obtenerse un mínimo de 5 puntos, 

El tercer ejercicio se valorará de 0 a 4 puntos. 

El resultado total de la fase de oposición será el resultado 
de la suma de la puntuación obtenida en el primer, segundo y 
tercer ejercicio.

El/a aspirante que hubiere obtenido la calificación total 
más alta como resultado de la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en la fase de concurso y de oposición será la persona 
propuesta para su contratación..

Décima. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu-

blicará la relación de aprobados por el orden de puntuaciones, 
no pudiendo rebasar éste el número de plazas convocadas y 
elevará dicha resolución al Presidente de la Corporación para 
que proceda a la contratación pertinente. Al mismo tiempo, 
remitirá a dicha autoridad el acta de la última sesión.

Undécima. Presentación de documentos.
11.1. El/a aspirante propuesto/a aportará ante la Admi-

nistración, dentro del plazo de veinte días naturales desde que 
se hagan públicas las relaciones correspondientes, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base segunda:

a) Fotocopia de DNI.
b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 

defecto físico que impida el normal ejercicio de la función a 
desempeñar, expedido por facultativo competente.

c) Copia autentica o fotocopia, que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa, de la titulación 
exigida.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Publicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial. 

11.2. Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de 
fuerza mayor no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en su instancia.

Duodécima. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubiese 

sido propuesto por el Tribunal y acreditado el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en la convocatoria, será contratado 
como trabajador fijo de la plantilla del Excmo. Ayuntamiento 
de Andújar.

Decimotercera. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispues-

to en el Estatuto Básico del Empleado Público (Ley 7/2007), 
R.D. 896/1991 de 7 de Junio, por el que se establecen las re-
glas básicas y los programas mínimos a que debe de ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local, Ley 7/1985 de 2 de abril, R.D. 781/1986 de 18 
de abril y Ley 30/84 de 2 de agosto y sus modificaciones pos-
teriores, R.D. 364/1995 de 10 de marzo por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado, Ley 30/92 de 26 de 
noviembre en su actual redacción dada por Ley 4/99, y demas 
legislación vigente que sea de aplicación y no contradiga lo 
dispuesto en el Estatuto Básico del Empleado Público.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978. Derechos y Debe-
res fundamentales.

2. La organización municipal conforme a lo establecido 
en la Ley 57/2003 de Medidas para la Modernización del Go-
bierno Local. El Pleno del Ayuntamiento y la Junta de Gobierno 
Local. Competencias. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. Ór-
ganos complementarios.

3. El Servicio Público Local: Gestión directa.
4. El Servicio Público Local: Gestión indirecta.
5. Competencias municipales en materia de educación.
6. El Servicio Municipal de Transporte de discapacidad.
7. Principales deficiencias y discapacidades y/o minusvalías.
8. Diferencias y características propias de cada deficien-

cia o minusvalía.
9. El perfil del monitor de transporte de discapacidad
10. La atención y cuidados básicos del discapacitado du-

rante el servicio.
11. Servicios complementarios del transporte escolar mu-

nicipal.
12. Cuidados especializados: movilización de discapacita-

dos físicos y/o psíquicos.
13. Medidas de Seguridad Vial.
14. Relaciones con padres/madres y centros educativos: co-

municación y coordinación con el equipo de educación especial.
15. Recursos de integración social del discapacitado
16. Líneas de actuación del servicio del transporte de dis-

capacidad.
17. Conocimiento y utilización del material de primeros 

auxilios.
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18. Líneas de actuación de las entidades asociativas exis-
tentes en la Corporación para personas discapacitadas.

19. La regulación jurídica para la igualdad efectiva de 
hombres y mujeres.

20. Medidas de prevención y protección integral contra la 
violencia de género en Andalucía.

Andújar, 29 de diciembre de 2009.- El Alcalde, Jesús 
Estrella Martínez.

ANUNCIO de 8 de enero de 2010, del Ayunta-
miento de Chiclana de la Frontera, de bases para la 
selección de plazas de funcionario de carrera.

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión de 

las plazas que se relacionan en cada anexo, y por el sistema 
que en ellos se indican, encuadradas en la Escala, Subescala, 
Clase y en su caso categoría que se especifican en los mis-
mos, y dotadas con los haberes correspondientes al Grupo o 
Subgrupo de pertenencia con arreglo a la legislación vigente.

La adscripción de todas las plazas objeto de esta convo-
catoria será siempre al Ayuntamiento de Chiclana.

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, la Ley 30/84 de 2 de agosto de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, la Ley 7/85 de 2 de abril de Bases 
del Régimen Local, R.D.L. 781/86 de 18 de abril, Texto Refun-
dido de Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, R.D. 364/95, de 10 de marzo, y el Real Decreto 896/91 
de 7 de junio, en todo lo que no se opongan o contradigan lo 
dispuesto en el citado Estatuto Básico, así como las presentes 
Bases Reguladoras junto con los Anexos que la acompañan.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben cumplir los 
aspirantes.

Para ser admitido a la realización de las presentes prue-
bas selectivas para el acceso a las plazas convocadas, los as-
pirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. Para aquellas plazas que no impliquen el 
ejercicio de potestades públicas o la responsabilidad en la sal-
vaguarda de los intereses del Estado o las administraciones 
públicas y así lo determine la respectiva administración, tener 
la nacionalidad de cualquiera de los Estados miembros de la 
Unión Europea o de aquellos Estados miembros, que en virtud 
de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en conformidad con el art. 57 del EBEP.

b) Tener cumplidos los 16 años de edad.
c) Estar en posesión del título que se indica en los anexos 

que se acompañan para cada tipo de plaza, o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presenta-
ción de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública. 

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o 
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad o incapa-
cidad de las establecidas en la normativa vigente en la Función 
Pública. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

g) Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se re-
cojan expresamente en el correspondiente anexo.

Los requisitos establecidos en las presente Bases, así 
como aquellos otros que pudiesen recogerse en los anexos 
correspondientes para cada tipo de plaza, deberán de reunirse 
el último día del plazo de presentación de instancias.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia ajustada al modelo 

que será facilitada por el Registro General de Entrada y Salida 
de documentos de este Excmo. Ayuntamiento, dirigida al Sr. 
Alcalde y presentada en la Oficina de Registro de este Ayunta-
miento, con el justificante de ingreso de los derechos de exa-
men en la cuantía señalada en los anexos correspondientes y 
del número de DNI.

Las solicitudes también podrán ser presentadas en la for-
ma que se determina en el art. 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (LRJPAC), con el nuevo redactado intro-
ducido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real 
Decreto 772/1999 de 7 de mayo.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de un extracto de estas convocatorias en el Boletín Oficial del 
Estado.

Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las 
pruebas selectivas correspondientes, los aspirantes deberán 
manifestar en la instancia que cumplen todas y cada una de 
las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expi-
ración del plazo señalado para la presentación de instancias, 
con independencia de la posterior acreditación al finalizar el 
proceso selectivo.

Los aspirantes presentarán junto a la instancia los do-
cumentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en 
cuenta de acuerdo con el baremo contenido en las presentes 
Bases, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros méri-
tos que los aportados en ese momento.

Los documentos presentados deberán ser originales o 
bien fotocopias compulsadas.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la 
Alcaldía-Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, 
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos con indicación 
de las causas de exclusión, lugar de exposición de dicha lista y 
plazo de subsanación de errores. Dicha resolución se publica-
rá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de subsanaciones, la Alcaldía-Presi-
dencia dictará Resolución aprobando la lista definitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos, designando los miembros del 
Tribunal, e indicando el lugar, fecha y hora de realización del 
primer ejercicio. A la Resolución se le dará publicidad median-
te inserción de anuncio en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento.

Cuarta. Tribunales.
Los Tribunales Calificadores, que tendrá la categoría que le 

correspondan, según el Grupo o Subgrupo a que pertenezca/n 
la/s plaza/s, de conformidad con el art. 30 del RD. 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servi-
cio, se nombrarán según lo recogido en el artículo 60 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público y estarán compuestos por un Presidente y cuatro 
Vocales, y serán asistidos por un Secretario que no tendrá 
voto. Los vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

La designación de los miembros de los Tribunales incluirá 
la de los respectivos suplentes.

Le corresponde a los Tribunales el desarrollo, valoración y 
calificación de la fase de concurso y de las pruebas selectivas.

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente y del Secretario y de la mitad al menos 


